
M inisterio de

A LAS AUTORIDADES SANITARIAS DE TODAS LAS MUNIC!PALIDADES Y

COMUNAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA

Retiro Clase lll
NIUR:0018-16

L,a Dirección General de Control de la Industria Alimenticia perter.reciente ai Ministerio de
Industria, Comercio y Minería de Ia provincia cle ('tildoba ponc en su conocimiento lo infbrmado por el

Instituto Nacional de Alimentos. a través de la Nota N' 78u, l6 t[)to. Vigilancia Alimentaria) en la cual se

solicitó la Llnidad de Brol.natología r,1e la prorincia cic.lu.lLrr (StlNltlROM9 la veriflcación de inscripción
del siguiente produoto a trar,és de las consultas f'ederales 49ll r' 50c) del SlFeGA. Dicha autoridad indicó
que el RNE y RNPA son inexistentes

Prohíbase la comercialización en todo el territorio nacional del producto denominado

Maiz inf'laclo con azúcar. nrarua: l.rr ILica
RNPA 1001).t05 r RNI; 1000()(,61

A su vez. se noliflcó mediante SIVA 124 a la Dirección Ceneral de Higiene y Seguridad
Alimentaria <Je la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. qLrien veriflcó Ia comelcialización del producto y
plocedió a su prohibición por no curnplil con:
. los Art.3 del C.A.A. 1'3 del Anexo II Reglamentación de Ia l.er 18284 por consignar número de RNPA
que no se corlesponde con los vigentes.
.la Rcsolucitin CMC N" 26i03 incorporada pur Rcsolucirin ('on.lLrnta SPRlRS 1,19/2005 1 SACPyA
68ii2005 "Reglirmento'l écnico Mclcosr-rl l'ara Rotulaci(rn I)c,\limcntos I;rrr'¿lsados "en sLl puntos:
6.1 por no declalal la denor¡inaciór1 de venla del alinrcnto.
6.4.1 por consignar un número de registro o ciicligo cie identi licacion dcl establecimiento elaborador no
vigente.
6.5 por no identiflcar el l-ote.
. Con la Resolución GMC N" 46/03 "Reglamento T'écnico Mcrcosur sobre el Rotulado nutricional de

Alimentos Envasados" por consignar la Infbrnración Nutricional de lbrnla incorrecta.
. Con el altículo l3 del C.A.A.. por elaborar un alin.rcnto envasado en un establecimiento no registrado,
por lo tanto de acuel'do a Io establecido pol cl Art.6 bis. se plolríhc lu cornercializ-ación del producto.

Por lo expuesto se solicita que. en caso dc dctectar la contcrcialización del producto en su

.iurisdicción. proceda de acuerdo a lo establecido en cl art. l.ll-5. Ancxo l. nunreral 4.1.2 del Código
Alimentario Argentino, ooncordado con los art.2o.90 1, ll'de la l-e¡ 1u.281. inlbrmando a este lnstituto
acerca de lo actuado.

EI retiro ha sido categorizado como Clase Ill. lo que significa que presenta una ba.]a probabilidad
de consecuencias adversas para la salud de los consumidr)res pero cor-rstituye una infiacción por Io que

deber¿i extenderse hasta el nile I de distribucitin mar olistu.

Sin otro particular'. lo salucla a [.id. mu)

ComunicadoNo0Tl/16
Dilecciiin Ceneral de Control de la Industria Alimentie ir
Ministerio de lndustria. ('onrelcio r. Minelia
C(rrdoba. I 7 dc Noviembre de 20l6


